
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
                              Medellín, veinte de febrero de dos mil veintitrés 

                                                                                                                                j10famed@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
  

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

RADICADO No. 2013-01196 

 

La petición instaurada por el Dr. EDWIN OSORIO RODRIGUEZ no es de recibo, 

habida cuenta que no acreditó contar con poder por parte de alguno de los acá 

interesados para actuar dentro de las presentes diligencias, sumado a que, en esta 

causa no se profirió sentencia aprobatoria de la partición, como quiera que por auto 

de 31 de enero de 2017 se dispuso la finalización por desistimiento tácito.  

 

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
 

 

   RAMÓN FRANCISO DE ASÍS MENA GIL 

                               JUEZ 
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